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▼B

DECISIÓN DEL CONSEJO

de 21 de diciembre de 1976

por la que confecciona una lista de terceros países desde los cuales
los Estados miembros autorizan importaciones de animales de las
especies bovina, porcina, ovina y caprina, de équidos, de carnes

frescas y de productos a base de carne

(79/542/CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea,

Vista la Directiva 72/462/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de
1972, relativa a problemas sanitarios y de policía sanitaria en las
importaciones de animales de las especies vacuna y porcina y de carnes
frescas procedentes de terceros países (1), modificada en último lugar
por la Directiva 77/98/CEE (2), y, en particular, el apartado 1 de su
artículo 3,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando que el sistema que se establece en la Directiva 72/462/
CEE se basa en la elaboración de una lista de terceros países, o de
partes de terceros países, desde los cuales los Estados miembros auto-
rizan importaciones de animales de las especies vacuna y porcina y de
carne fresca de las especies vacuna, porcina, ovina y caprina y de
solípedos domésticos, o de una o varias de estas categorías de animales
o de carne fresca;

Considerando que, para decidir si un país o parte de un país puede
incluirse en la lista en relación a los animales y la carne fresca, deben
tomarse especialmente en consideración los criterios que se establecen
en el apartado 2, artículo 3 de la mencionada Directiva;

Considerando que puede estimarse que los países enumerados en el
Anexo de la presente Decisión y que tradicíonalmente abastecen a los
Estados miembros satisfacen dichos criterios;

Considerando, sin embargo, que esta lista podrá modificarse o comple-
tarse de acuerdo con el procedimiento especificado en el artículo 30 de
la Directiva 72/462/CEE; que, a la luz de futuros conocimientos, podría
resultar necesario limitar o ampliar las autorizaciones para importar
determinadas categorías de animales y carne fresca; que, en ciertos
casos, también podría resultar necesario especificar, tanto respecto a
los animales como a la carne fresca, de qué partes de un país se auto-
rizan las importaciones;

Considerando que, si bien la lista de terceros países constituye una de
las bases de los acuerdos comunitarios respecto a las importaciones de
terceros países que se establecen en la Directiva 72/462/CEE, habran
de tomarse otras medidas, especialmente sanitarias y de policía sani-
taria, para concretar esos acuerdos; que, en consecuencia, es
importante facilitar una aplicación coordinada de todas estas medidas,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

1. Salvo lo dispuesto en la Directiva 72/462/CEE y, en particular, en
cualquier medida que hubiera de tomarse según el procedimiento esta-
blecido en el artículo 29 y sin perjuicio de que la lista del Anexo de la
presente Decisión se modificara o ampliara según el procedimiento
especificado en el artículo 30, sobre todo en cuanto a limitar o ampliar
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▼B
autorizaciones para importar determinadas categorías de animales y
carne fresca, o en cuanto a especificar de qué partes de un país podrán
autorizarse las importaciones de animales y de carne fresca, los Estados
miembros autorizarán las importaciones de animales y de carne fresca
de acuerdo con dicha lista.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miem-
bros importarán determinados productos a base de carne de cualquier
especie doméstica procedentes de los terceros países que figuran en el
Anexo.

En el supuesto de que, con arreglo al apartado 1, no estén autorizadas
las importaciones de carnes frescas procedentes de determinados
terceros países o partes de los mismos, los Estados miembros podrán
importar, no obstante, los productos elaborados con tales carnes
siempre que hayan sido sometidos al tratamiento especial previsto en
el Anexo.

3. a) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Decisión 92/160/CEE, los
Estados miembros autorizarán, desde los terceros países o partes
de terceros países que figuran en la parte 1 del Anexo, la impor-
tación en la Comunidad de équidos, la admisión temporal en la
Comunidad de caballos registrados y la reintroducción en la
Comunidad de caballos registrados que hayan sido exportados
temporalmente a terceros países o partes de terceros países que
figuren en la parte 1 del Anexo.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Decisión 92/160/CEE, los
Estados miembros autorizarán, desde los terceros países o partes
de terceros países que figuran en la parte 2 del Anexo, la impor-
tación en la Comunidad de caballos registrados, la admisión
temporal en la Comunidad de caballos registrados y la reintro-
ducción en la Comunidad de caballos registrados que hayan sido
exportados temporalmente a terceros países o partes de terceros
países que figuren en la parte 2 del Anexo.

c) No obstante lo dispuesto en el artículo 19 de la Directiva 90/426/
CEE y a la espera de que se adopten disposiciones especiales con
arreglo al apartado 2 del artículo 13 de la misma Directiva, los
Estados miembros no importarán équidos procedentes de los
siguientes países:

— Marruecos

— Sudáfrica

4. Los Estados miembros únicamente autorizarán la importación de
animales vivos, en particular équidos de abasto, carne y productos
cárnicos, procedentes de aquellos terceros países o partes de los
terceros países que aparecen en la lista de la parte 1 del Anexo y en
conformidad con las garantías relativas a los residuos.

Artículo 2

La lista incluida en el Anexo se publicará en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas al mismo tiempo que las modificaciones y
adiciones a que se refiere el artículo 1 anterior.
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▼B
Artículo 3

Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamenta-
rias y administrativas necesarias para cumplir la présente Decisión en
el plazo de dos años a partir de la publicación a que se refiere el
artículo 2 anterior e informarán de ello inmediatamente a la Comision.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.
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e
ha

ya
n

si
do

so
m

et
id

os
a
un

tr
at
am

ie
nt

o
té
rm

ic
o

en
re
ci
pi

en
te
s
he

rm
ét
ic
am

en
te

ce
rr
ad

os
a
un

va
lo

r
F

0
ig

ua
l
o

su
pe

ri
or

a
3.

(4
)

S
in

pe
rj
ui

ci
o

de
la
s
re
st
ri
cc

io
ne

s
m

en
ci
on

ad
as

en
la

li
st
a,

es
ta
rá
n

au
to

ri
za

do
s
a
ba

se
de

ca
rn

e
qu

e
ha

ya
n

si
do

so
m

et
id

os
a
un

tr
at
am

ie
nt

o
té
rm

ic
o

de
fo

rm
a
qu

e
se

ha
ya

al
ca

nz
ad

o
un

a
te
m

pe
ra

tu
ra

m
ín

im
a
en

el
ce

nt
ro

de
80

ºC
.

(5
)

L
os

E
st
ad

os
m

ie
m

br
os

só
lo

im
po

rt
ar

án
éq

ui
do

s
co

n
ar
re
gl

o
a

la
D
ec

is
ió

n
92

/1
60

/C
E
E

de
la

C
om

is
ió

n
po

r
la

qu
e

se
es

ta
bl

ec
e

la
re
gi

on
al
iz
ac

ió
n.

(6
)

H
as

ta
qu

e
se

ha
ya

n
ad

op
ta
do

di
sp

os
ic
io

ne
s
es

pe
cí
fi
ca

s
co

n
ar
re
gl

o
al

ap
ar
ta
do

2
de

l
ar
tí
cu

lo
13

de
la

D
ir
ec

ti
va

90
/4

26
/C

E
E
,
lo

s
E
st
ad

os
m

ie
m

br
os

no
im

po
rt
ar
án

éq
ui

do
s
pr

oc
ed

en
te
s
de

es
te

pa
ís
.

(7
)

L
os

E
st
ad

os
m

ie
m

br
os

pu
ed

en
im

po
rt
ar

an
im

al
es

vi
vo

s
de

la
es

pe
ci
e

ov
in

a
pr

oc
ed

en
te
s
de

es
te

pa
ís

pa
ra

sa
cr
if
ic
io

in
m

ed
ia
to

y
di

re
ct
o

en
su

te
rr
it
or

io
ha

st
a

el
1

de
ju

li
o

de
19

93
.

B
=

B
ov

in
os

(i
nc

lu
id

o
el

bú
fa
lo

).
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O
/C

=
O
vi

no
s/
ca

pr
in

os
.

P
=

P
or

ci
no

s.
E

=
É
qu

id
os

.
B
/U

=
B
iu

ng
ul

ad
os

.
x

=
Im

po
rt
ac

ió
n

au
to

ri
za

da
en

pr
in

ci
pi

o.
o

=
N
o

au
to

ri
za

da
.

N
ot
as

co
m
pl
em
en
ta
ri
as

X
R

L
a

C
om

is
ió

n
ha

ap
ro

ba
do

el
pl

an
re
la
ti
vo

a
lo

s
re
si
du

os
en

an
im

al
es

vi
vo

s
y

ca
rn

es
fr
es

ca
s

de
su

st
an

ci
as

co
n

ef
ec

to
s

ti
re

os
tá
ti
co

s,
es

tr
og

én
ic
os

,
an

dr
og

én
ic
os

o
ge

st
ág

en
os

,
y

de
su

st
an

ci
as

di
st
in

ta
s

de
aq

ué
ll
as

co
n

ef
ec

to
s

ho
rm

on
al
es

.

(a
)

C
on

re
sp

ec
to

a
la
s

im
po

rt
ac

io
ne

s
de

ca
rn

e
de

an
im

al
es

de
la

ra
za

bo
vi

na
de

st
in

ad
as

al
co

ns
um

o
hu

m
an

o,
és

ta
s
qu

ed
an

li
m

it
ad

as
a

la
s

de
ca

rn
e

pr
oc

ed
en

te
de

va
ca

s
qu

e
se

ha
ya

n
em

pl
ea

do
ún

ic
am

en
te

pa
ra

la
pr

od
uc

ci
ón

le
ch

er
a.

(b
)

L
as

im
po

rt
ac

io
ne

s
de

an
im

al
es

vi
vo

s
de

la
ra
za

bo
vi

na
es

tá
n

li
m

it
ad

as
a

lo
s
an

im
al
es

de
st
in

ad
os

a
la

re
pr

od
uc

ci
ón

y
a

te
rn

er
os

de
ce

bo
de

m
en

os
de

15
dí

as
de

ed
ad

de
st
in

ad
os

al
en

go
rd

e.
(c
)

C
on

re
sp

ec
to

a
la

im
po

rt
ac

ió
n

de
ca

rn
e

pr
oc

ed
en

te
de

an
im

al
es

de
la

es
pe

ci
e

bo
vi

na
de

st
in

ad
a

al
co

ns
um

o
hu

m
an

o,
és

ta
s
es

tá
n

li
m

it
ad

as
a:

i)
ca

rn
e

ob
te
ni

da
de

va
ca

s
qu

e
só

lo
se

ha
ya

n
em

pl
ea

do
pa

ra
la

pr
od

uc
ci
ón

le
ch

er
a;

ii
)

o
bi

en
ca

rn
e:

—
qu

e
cu

m
pl

a
la
s
co

nd
ic
io

ne
s
ac

or
da

da
s
po

r
E
st
ad

os
U
ni

do
s
de

A
m

ér
ic
a

y
la

C
om

un
id

ad
E
co

nó
m

ic
a

E
ur

op
ea

,
y

—
qu

e
se

ha
ya

ob
te
ni

do
de

es
ta
bl

ec
im

ie
nt

os
de

ca
rn

e
fr
es

ca
qu

e
se

su
m

in
is
tr
en

de
an

im
al
es

pr
oc

ed
en

te
s
de

ex
pl

ot
ac

io
ne

s
au

to
ri
za

da
s
po

r
la

C
om

is
ió

n.
L
a

C
om

is
ió

n
co

m
un

ic
ar
á

ex
pr

es
am

en
te

a
lo

s
E
st
ad

os
m

ie
m

br
os

lo
s

no
m

br
es

de
di

ch
os

es
ta
bl

ec
im

ie
nt

os
.

(d
)

E
n

lo
qu

e
se

re
fi
er
e

a
la

im
po

rt
ac

ió
n

de
ca

ba
ll
os

vi
vo

s
pa

ra
el

sa
cr
if
ic
io

,
se

ha
n

re
ci
bi

do
su

fi
ci
en

te
s
ga

ra
nt

ía
s
pa

ra
pe

rm
it
ir

la
im

po
rt
ac

ió
n.

(e
)

L
as

ca
rn

es
fr
es

ca
s
y

lo
s
pr

od
uc

to
s
a

ba
se

de
ca

rn
e

de
be

n
se

r
de

se
m

ba
rc

ad
os

so
br

e
el

te
rr
it
or

io
de

la
C
om

un
id

ad
,
a

m
ás

ta
rd

ar
,
el

31
de

ju
li
o

de
19

93
.

(f )
P
la
n

ap
ro

ba
do

pr
ov

is
io

na
lm

en
te

ha
st
a

el
30

de
ju

ni
o

de
19

93
.
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▼M19
PARTE 2

COLUMNA ESPECIAL CABALLOS REGISTRADOS

Código ISO
del país País

Caballos
registrados

Observa-
ciones espe-

ciales

AE Emiratos Árabes Unidos x
BB Barbados x
BH Bahrein x
BM Bermudas x
BO Bolivia x
CO Colombia x (1)
CR Costa Rica x (1)
CU Cuba x
EC Ecuador x (1)
EG Egipto x (1)
HK Hong Kong x
JM Jamaica x
JO Jordania x
JP Japón x
KW Kuwait x
LY Libia x
OM Omán x
PE Perú x (1)

QA Qatar x

TR Turquía x (1)
VE Venezuela x (1)

x = Importación autorizada en principio.

(1) Los Estados miembros sólo importarán équidos con arreglo a la Decisión 92/160/CEE
de la Comisión por la que se establece la regionalización.
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